
  

 

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
SECRETARÍA GENERAL 
 

Resolución 213 - E/2016

 
Buenos Aires, 30/08/2016 

 
VISTO el Expediente Nº CUDAP:EXP-S01:0252151/2015 del registro de esta SECRETARÍA GENERAL
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3
de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Resolución de la ex SECRETARIA DE LA GESTIÓN
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 98 de fecha 28 de octubre de 2009 y sus
modificatorias, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el expediente citado en el Visto tramita la aprobación del listado de agentes de la planta del
personal permanente de esta SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA de la NACIÓN, en
condiciones de percibir la Bonificación por Desempeño Destacado correspondiente a las funciones
simples del período 2008, conforme lo establecido por el “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA
ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL
COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO
PÚBLICO”, aprobado por el Anexo II de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 98 de fecha 28 de octubre de 2009 y sus
modificatorias. 
 
Que han ejercido la veeduría que les compete las entidades sindicales, expresando su conformidad
según consta en el Acta N° 1 de fecha 10 de diciembre de 2014. 
 
Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el referido “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA
ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL
COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO
PÚBLICO”, motivo por el cual corresponde la aprobación del listado de personal pasible de percibir dicha
Bonificación. 
 
Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN ha informado que se cuenta con la previsión
presupuestaria suficiente para hacer frente al gasto que demande el dictado de la presente. 
 
Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención que le compete. 
 
Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la
SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS LEGALES de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la
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PRESIDENCIA DE LA NACIÓN. 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Apartado I, Punto 16 del
Anexo II del Decreto N° 357/02 y sus modificatorios. 
 
Por ello, 
 

 
EL SECRETARIO GENERAL 
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º — Apruébase el listado de agentes de la planta del personal permanente de esta
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA de la NACIÓN, en condiciones de percibir la Bonificación
por Desempeño Destacado establecida por el artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del
personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098
de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, correspondiente a las funciones simples del
período 2008, de conformidad con el detalle que como Anexo IF-2016-01031710-APN-SGP forma parte
integrante de la presente. 

 
ARTÍCULO 2º — El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, será imputado
con cargo a los créditos de las partidas específicas del presupuesto vigente para el corriente ejercicio de
la JURISDICCIÓN 20.01 - SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN. 

 
ARTÍCULO 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO
OFICIAL, notifíquese y archívese. — FERNANDO DE ANDREIS, Secretario General, Secretaría General. 

 
 

CUIL
APELLIDO NOMBRE/S

20-08443649-7 ACOSTA RAMÓN ROQUE

27-12761432-1 ALBARADO ESTELA RAQUEL

20-12965276-5 ALESINA JOSE LUIS

27-04597610-1 AULICINO TERESA BEATRIZ

27-12084149-7 AYALA ELBA HORTENCIA
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27-10086140-8 BAUDIN ESTELA LUZ

20-04703328-5 BERLATO ALDO SANTIAGO

27-05898285-2 BONVECCHIATO ALICIA SUSANA

20-06348008-9 CARBALLO OSCAR RAMON

20-12013498-2 CASADEVALL GABRIEL CLAUDIO

27-12968127-1 CASTEARENA ELSA NOEMI

27-16137448-8 CIANFANELLI FABIANA MARIA

27-10785774-0 COMERCI GRACIELA MABEL

27-12825989-4 COZZI SILVIA SUSANA

23-11408034-9 CURTI ENRIQUE OMAR

27-02742485-1 DEL VECCHIO CARMEN SUSANA

20-06906930-5 DELLE DONNE GERARDO

23-04430878-9 ESPAGNOL HUGO ALBERTO

27-06386898-7 FITTIPALDI MARIA CRISTINA

20-07760716-2 GARCIA ORLANDO BENITO

20-12975790-7 GOMOLLON PATRICIO AGUSTIN

20-06085710-6 GORDILLO LUIS ENRIQUE

23-17801670-9 JUSID LUIS ENRIQUE
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27-22297268-5 LLAMEDO MONICA ALEJANDRA

20-14240647-1 LOPEZ RICARDO RUBEN

23-12587018-0 MAISULS CARLOS ALBERTO

20-07700058-6 MOLLIS EDUARDO HORACIO

20-11090523-9 MUÑOZ JORGE EDUARDO

20-22385422-3 NUÑEZ PABLO FERNANDO

23-07961445-9 ORMEÑO SANTIAGO ABDON

20-10605162-4 PAOLO JOSE

20-24647353-7 PAVIC MARTIN DANIEL

20-14866438-3 PUERTAS JOSE LUIS

20-18431807-6 RAMIREZ JULIO HUGO

20-18549821-3 RIVERO RAMON SANTIAGO

20-11492932-9 ROJAS RICARDO LUIS

20-93267167-1 ROMUALDO ANTONIO

27-25360656-3 SCHNEIDER MARIELA SANDRA

27-05663357-5 SECO MIRTA HAYDEE

27-10196554-1 SOSA LUCIA ISABEL

20-07259854-8 SULCA SANTIAGO
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e. 02/09/2016 N° 63398/16 v. 02/09/2016 

 

Fecha de publicacion: 02/09/2016

20-26401908-8 TOLABA DANIEL ENRIQUE

20-07617555-2 TORRES JOSE LUIS

23-11429725-9 VIÑAS JUAN CARLOS
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